
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 09 de Abril de 2019

Cerfificación

El señor Curador Urbano N" 2 de Ia ciudad de Sogamoso, certifica que el 2 de Abr¡l

de 2019, se otorgó la licencia de construcción N' I 5759-2-19-0237, con la

resolución N' 15759-2-'19-0237 por la cual se concede la licencia de construcc¡ón
modalidad: Ampliac¡ón. A nombre de JAcKELINE cAÑoN LOPEz Que a la fecha
no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licenc¡a y su resolución
por lo que Ia misma se encuentra EJEGUToRIADA desde el 09 de Abril de 2019.

La presente se emite por soliciiud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaborór ErikaBare.aA.

CARRERA 11N" 15'50 PASA]E PLAZASEIS DE SEPTIEMERE OFICINA 106fE1.771-7412

Cu rad ur¡o2soqamoso@ hotm o i l. e s

I



CURADURfA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. I 5759'2'194237
POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Munic¡p¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las confer¡das por el Decreto

1077.15 y

CONSIDERANDO

1. Que JACKELINE CAÑON LOPEZ, en su calidad de propietario(s) del predio identificado
con CC. N' o1OlOO21OO43oOO Matricula(s) lnmobil¡aria(s) N' 095-142766, área de lote 81.20

m, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de l¡cencia Urbanística fiIodalidad:

Ampliación, predio localizado en la TRANS 27 N' 2B-37, de esta ciudad.
2. Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicádo N' '15759-2-19-0188

de fecha 06 de maeo de 20'19 y se da iniciación del trám¡te conten¡do en ]a normatividad
vigente.

3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y elacuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.

4- Que en curso det procedimiento se revisó el cumplimiento de los requ¡sitos de Ley. Esia
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la

revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que

cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de
diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10 Y cuenta con d¡sponibilidad de servicios
públicos.

5. Que las licencias antes menc¡onadas t¡enen plena v¡gencia, pero §e hace necesaria su

ratificación por el presente acto administráivo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-19-0237 de fecha 02 de abril de 2019

otorgada a JACKELINE CAÑON LOPEZ, Modalidad: Ampliación segundo pi§o: dos cocinas,
tres alcobas, dos salas comedor, dos patios de ropás y dos baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recutsos de reposiciÓn ante Ia

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece el Artículo 51 del Código Admin¡strativo. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por esc¡ito en la d¡ligencia de not¡ficac¡ón personal, o dentro de
tos cinco (05) días hábiles sigL¡ientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del
témino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una
(24) meses, en los téminos del Decreto 1077-15. At1ículo 2.2.6.1.2.4 1

vigencia de veint cuatro

CUARTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones
decreto 1203-17, articulo 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con la supervis¡ón técnica
superar los 2.000 m2 de área construida, de acue.do a la ley 1796 de 2016.

NOTIFíAESE Y CÚMPLASE

,Y,8" f#torl 0,," o"t mes de abril de 2o1s

NTO

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 77'17412

curd d u r¡o2 sood ñ oso@ hotn d¡|. es / www. cu tud u ia ur bo nd 2 soao ñoso.eo n

coñtenidas en el
independie.1te por

Dada en Soqamo;
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CURADOR URBANON'2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

C\RRF.R\ Il \_o l¡ ¡0 OIICI\\ 106

P \S1,,tr aOlILltal.\L SllS DL SljPlll-\lBltl
'I El,Illl\o i]l r.¡ lr:

Departamento Municipio Dia Me§

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo ale Licencia

Modalidad

-1,ü59:2A9A2U_

-Ir.Lsra-L--.--
Licenc¡as urban¡sl¡cas

Construcc¡ón

Ampliación

CodigoCatastral OlOlOO2i0O430OO

Dirección

Barrio

TRAN§ 
'7 

N" 
'FI-37

SAN ANDRES

Are¿ de Corstrucción 76.09

Nrmero de Pisos

Matlicula Inmobiliaria

Numero del Paramellto

095-142766

JACKELINE CAÑON LOPEZ

Fecha Expedición

Propiet¡rio

ntrtut. 2 ¿¿ ¿hfl n¿ 201,

Ceduln o Nit del Titular' 519966'19

iació¡ segundo piso: dos cocinas, ires alcobas dos salas comedor, dos palios.de ropas ydos b¿ños Según plános
,doos vse ¿E ver..cJdrro.¿¿)meses .^;tjñifl rJp¿Aila}, ? (¿

i() Pf.tTl-1

CURADOR URBANO No 2
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